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Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 
 

  
2 de junio de 2022 

 
Expediente: 2020-00135 

Ejecutivo 
 

Al despacho para resolver sobre la sustitución del poder y la notificación por 
aviso. 
 
En escrito auténtico que antecede, la Dra. LAURA MILNEA MURCIA 
SALGADO, manifiesta que sustituye poder para actuar dentro del presente a 
la Dra. YINETH PAHOLINE HERRAN SUAREZ petición que por ajustarse 
a lo normado en el artículo 75 de C.G.P.  
 
Por ser procedente la petición incoada, se procederá a reconocer a la abogada. 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 7, 11, 13, 14, 42 y 75 del 
Código General del Proceso,  se DISPONE:  
 

1. Reconocer a la Dra. YINETH PAHOLINE HERRAN SUAREZ como 
apoderada de la parte actora MARGARITA ORTIZ RUIZ en los 
términos y para los efectos del poder conferido.     
 

2. Rechazar la notificación por aviso remitida a la parte pasiva, 
comoquiera que la parte actora no allegó los documentos requeridos 
para verificar lo pertinente. 

 
 
         
                                       Notifíquese 
 
 
 
                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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